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Loe leyes y disposiciones generales del Gobierno son obliga!orias para cada Capital de provincia desde que se publica -oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 

los demás pueblos de la misma p-ovincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857 J
Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se Kan de remitir al Gobernada^ respetivo, por cuyo conducto se pasarán á loe 

editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.J

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
Emilia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.
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GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza. n

ORDEN PUBLICO

Ik 7 ^07^19 b énlep -li , 
Circular. -

Habiendo llamado la atención 
de mi autoridad, que lo mismo 
en esta capital que en muchos 
pueblos de la provincia no se 
observa por los dueños de Posa
da^ públicas, casas de Huéspe
des y fondas lo terminantemente 
prevenido en las disposiciones de 
la Real orden de 27 de Noviem
bre de 1858, dando lugar, por 
conveniencia en algunos do di 
cho^ establecimientos, y en otros 
por apatía, á que en ellos se al
bergue gente sospechosa y de 
mal vivir que deben ser vigilados 
muy de cerca por los dependientes 
de mí autoridad; he resuelto in
sertar á continuación dicha Real 
orden, á fin de que llegue á co
nocimiento de los dueños de los 
mencionados establecimientos y 
ciihipláp en su consecuencia 
cuartto en la mistna se iñanda;

.\i Jl ‘ V' ‘ •< > ’' i
en la inteligencia de que estoy 
resuelto á castigar con todo el ri
gor de la ley á los que asi no lo 
hagan; y á este fin encargo muy 
particularmente á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta 
provincia, inspectores de vigi
lancia y demás dependientes de 
mí autoridad, inspeccionen con 
la mayor escrupulosidad los me
sones, posadas, casas de hués
pedes y Fondas, para cerciorar
se de que llevan con exactitud 
el registro de que habla la dis
posición primera de la ante dicha 
Real orden y si se cumplen las 
demas que la misma contiene.

Zaragoza 29 de Diciembre de 
1865.= Eduardo de Capeláste-
gilí. •
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REAL ORDEN QUE SE CITA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
a • m) ___ r

Gobierno.-«-Negociado 4.*

A fin de que las Autoridades 
puedan ejercer la debida vigilan
cia sobre los establecimientos en 
que se reciben huéspedes, la Rei
na (Q. D.G.) se ha servido man
dar que se observen las disposi
ciones siguientes: ,

1 .* No podrán dbrirse en 
punto alguno del Reino posadas 
públicas, casas de huéspedas, 
hosterías, fondas ni cualesquiera 
otros cstáblecimieñtos de la mis
ma especie, sin obtener antes la 
compélente licencia del ramo de 
vigilancia, que se renovará anual
mente. \

2 .a Los dueños de dichos ¿3- 

tablecimientos tienen las obliga
ciones siguientes:

Primera. Llevar un registro 
foliado y rubricado por el encar
gado del ramo de vigilancia del 
distrito, en que se inscriban, por 
orden alfabético de apellidos, las 
personas que llegun á sus casas, 
con espresion de sus nombres de 
pila, el año, mes y día de su en
trada, el lugar de donde vienen; 
aquel á que se dirigen y su ocu
pación ó ejercicio. Al margen de 
cada partida se pondrá, cuando 
se vayan los huéspedes, una po^ 
ta en que se esprese el diá dp su 
salida y el pueblo ó casa adonde 
han dicho que pasan.

Segunda. Dar partes diarios 
de lo que resulte dp $ichos rer 
gistros, y con arreglo á lo que dis
ponga el Gobernador de la pro
vincia, al Inspector, Comisario ó 
Celador de su respetiva demar
cación, ó al Alcalde del pueblo 
en donde no existan aquellos 
empleados. ••

Tercera. Exhibir los esprer 
sados registros, siempre que á 
ello fueren requeridos, á las au
toridades, empleados de vigilan
cia ó guardias civile^.

Cuarta. Impedir que los hués
pedes se ocupen en juegos pro
hibidos, tengan armas para cuyo 
uso no estén autorizados o tur
ben el reposo 4c sus co.mpañe-

• 4 rp - 1 ,, V .quinta Tener a h puerta
de su establecimiento, o en sus 
balcones ó ventanas, la.tablilla o 
séñal qúe indiqué la ñatuíáicza 
de él; con arreglo á'la cdslüm- 
Irejátiulapüe^.

wfe v. SI-aé'M iSl
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Alcaldes, Comisarios ó Celado
res, según la organización que 
en cada punto tenga el ramo de 
vigilancia, lleven un libro en que 
anoten todas las posadas, casas 
de huéspedes etc., que hubiere 
en su demarcación, el diá en qu^, 
se concediere la liceñeia pata 
abrirlas, y la conducta observa
da por el dueño ó encargado del 
establecimiento. ;

4 .a Dispondrá V. S. que. 
sean revisados mensualmente los 
registros de los mencionados es
tablecimientos, ó cñn mas fre
cuencia si hubiere motivo para 
ello, exigiendo que se le dé pái<- 
te de cuanto, á consecuencia dét 
exámen hecho, resulte áigno de 
llamar su atención.

5 .a Los infractores de las pré- 
cedeDtes disposiciones están su
jetos á las penas pecuniarias esta
blecidas en el párrafo quinto 
del artículo 495 del Código peria!, 
que V. S. podrá imponer gube^ 
nativamente con arreglo á la dis- 
posiciqn 2.a del Real decreto de 
18 de Mayo de 1853.

Y 6 a Tomará V. S. las niédk' 
das convenientes para qué sé fb^ 
me en su Secretaría una estadís
tica general de todos los estable
cimientos destinados á recibir 
huéspedes. ■ -
" De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guardé á 
V. S. muchos áños. Madrid 27 
de Noviembre de 1858.=PoSá6 
da1 Herrará¿-^Sr. Gobernador dfe 
lá provincia dé...
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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO
DE LA 

provincia de Zaragoza.
ORDEN PUBLICO,

Circular. - - '

Habiendo llamado la atención 
de mi autoridad, que lo mismo 
en esta capital que en muchos 
pueblos de la provincia no se 
observa por los dueños de Posa
da^ públicas, casas de Huéspe
des y fondas lo terminantemente 
prevenido en las disposiciones de 
la Real orden de 27 de Noviem
bre de 1858, dando lugar, por 
conveniencia en algunos de di 
cho^ establecimientos, y en otros 
por apatía, á que en ellos se al
bergue gente sospechosa y de 
mal vivir que deben ser vigilados 
muy de cerca por los dependientes 
de mí autoridad; he resuelto in
sertar á continuación dicha Real 
orden, á fin de que llegue á co
nocimiento de los dueños de los 
mencionados establecimientos y 
cumplan en su consecuencia 
cuanto en la misma se manda; 

en la inteligencia de que estoy 
resuelto á castigar con todo el ri
gor de la ley á los que asi no lo 
hagan; y á este fin encargo muy 
particularmente á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta 
provincia, inspectores de vigi
lancia y demás dependientes de 
mi autoridad, inspeccionen' con 
la mayor escrupulosidad los me
sones, posadas, casas de hués
pedes y Fondas, para cerciorar
se de que llevan con exactitud 
el registro de que habla la dis
posición primera de la ante dicha 
Real orden y si se cumplen las 
demas que la misma contiene.

Zaragoza 29 de Diciembre de 
1865.= Eduardo de Capeláste- 
gui.

REAL ORDEN QUE SE CITA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.-—Negociado 4/

A fm de que las Autoridades 
puedan ejercer la debida vigilan
cia sobre los establecimientos en 
que se reciben huéspedes, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido man
dar que se observen las disposi
ciones siguientes: .

1 .a No podrán ábrirse en 
punto alguno del Reino posadas 
públicas, casas de huéspódés, 
hosterías, fondas ni cualesquiera 
otros éstablecimieñlos de la mis
ma especie, sin obtener antes la 
compétente licencia del ramo de 
vigilancia, que se renovará anual
mente.

2 .e Los dueños de dichos es

tablecimientos tienen las obliga
ciones siguientes:

Primera. Llevar un registro 
foliado y rubricado por el encar
gado del ramo de vigilancia del 
distrito, en que se inscriban, por 
orden alfabético de apellidos, las 
personas que Hcgun á sus casas, 
con espresion de sus nombres de 
pila, el año, mes y día de su en
trada, el lugar de donde vienen; 
aquel á que se dirigen y su ocu
pación ó ejercicio. Al márgen de 
cada partida se pondrá, cuando 
se vayan los huéspedes, una no
ta en que se esprese el diá dp su 
salida y el pueblo ó pasa adonde 
han dicho que pasan.

Segunda. Dar partes diarios 
de lo que resulte de dichos re
gistros, y con arreglo á lo que dis
ponga el Gobernador de la pro
vincia, al Inspector, Comisario ó 
Celador de su respectiva demar
cación, ó al Alcalde del pueblo 
en donde no existan aquellos 
empleados. ' , f l .

Tercera. Exhibir los esprcr 
sados registros, siempre que á 
ello fueren requeridos, á las au
toridades, empleados de vigilan
cia ó guardias civiles

Cuarta. Impedir que los hués- 
Í>cdes se ocupen en juegos pro
libidos, tengan armas para cuyo 

uso no estén autorizados ó tur
ben el reposo de sus compañe
ros. ‘' ' * , " ';

Y quintaV Tenep.ala puerta 
de su establecimiento, ó en sus 
balcones ó ventanas, la tablilla ó 
Séñal que indique’ la náturáíeza 
de él, con arreglo 3 la costum
bre de cada pueblo.

5 .* Cuidará V. S. de que los 

Alcaldes, Comisarios ó Celado
res, según la organización que 
en cada punto tenga el ramo de 
vigilancia, lleven un libro en que 
anoten todás las posadas, casas 
de huéspedes etc., que hubiere 
en su demarcación, el diá en qúd 
se concediere la licehm pata 
abrirlas,,y la conducta observa
da por el dueño ó1 encargado del 
establecimiento. ;

4 .a Dispondrá V. S. que 
sean revisados mensualmenle lós 
registros de los mencionados es
tablecimientos, ó con mas fre
cuencia si hubiere motivo para 
ello, exigiendo que se le dé par
te de cuanto, á consecuencia dé! 
exámen hecho, resulte digno de 
llamar su atención.

5 .a Los infractores de las pre
cedentes disposiciones están su
jetos á las penas pecuniarias ésta*- 
blecidas en el párrafo quinto 
del artículo 495 del Código petial, 
que V. S. podrá imponer guber^ 
nativamente con arreglo á la drs- 
posiciqn 2.a del Real decretó de 
18 de Mayo de 4855.

Y 6 a Tomará V. S. las medi
das convenientes' para (pie sé for-* 
me en su Secretaria una estadís
tica general de todos los estable
cimientos destinados á recibir 
huéspedes. ' -
‘ De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde1 á 
V. S. muchos áños. Madrid 
de Noviembre de 4858.=Pbsá¿ 
da* Herrera. —^Sr. Gobernador dé 
la provincia dé...
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REGLAMENTO

DE LA.S COMISIONES PROVINCIALES 
DE MONUMENTOS HISTÓRICOS

del Museo respectivo.
Si el objeto fuere de tal magnitud 

ó nalurrleza que pudiere peligrar e 
su conducción, se procurará 
rirconel indicado prop^ 
perlecUs^aciados del

1
G^PITUL^

Arl^38. Sie-ndo los, Múseós pro. 
ymcialcsestáblecimíeníñl del E*í'ad<Vp 
estarán abiertos al público lodos los 
domingos del año en la forma y du
rante las horas que determinaren los 
reglamentos especiales de los mismos 
cuya formación cor respire, 4 Us 
Comisiones respecliv®. % .. $

Art. 39. Tanlolos alumnos ats 
las Escuelas de Bellas Arles, donde 
(?StáS^X1Stimn, como tas demás 
personas que lo solicitaren délos.Qon- 
servadores-, podrán concurrir á los 
Museos provinciales en los demás 
días de la semana para obtener copias 
ó diseños de los cuadros, estatuas, lá
pidas, ánfofáK ’ibódai'lás ydniiá-ob- •

Art. 42. Los 
provincia y los AL es

Ar

blosprestarán á las Comisiones pro-

jetos históricos y artísticos que en

las Reales Academias de San Fer
nando y de la Historia les concederá 
las recompensas honoilíicas de que 

eren conceptuados dignos.
Las oücitias de la Ha-

bhca, eu cuinplim^ltkde 1
iciones vigent¡

iones prov 
examen t 
dan Pac
nación de Tos1

deben figurar en el 
Archivo general f umado por la Real

barricas que indiquen, para que con
ducidos á la Fábrica de esta corle 
se verifique nuevo reconocimiento 
y por ellas se reciba ó deseche la
partida á que correspondan.

impln lí^e 1 Lo» (^ue queden admitios'*£ii la 
n^, iFábrilde ^ta coJV sjr^mior

■i'-r convelíanle y| gasto dél traspon*;serácargo 
le los t^cuiWrr- c^Iralista; pero si ló estitvi^rec<m!raÍislX,'lpí

la

lo estuviere

Academia de la Historia.

será del de la Hacienda. Los gas
tos de porte y reporte de los tabacos

vinciales el mas eficaz apoyo, pro- . , r.P . 1 । • n * eL ,
, . . , । , 1 . Art. 46. Las diputaciones pro- exoresai a Fábiporcionandoles cuantos datos y noli- • . \ .1 1 ,

1 1 J 1 , । las partidas oem sanas para aleniler v recepción qmlos obs áonlos que puedan oponerse . , । „ . , |a . J . , . . . 6 , » 9“
á los gastos ordinarios de las Co -

que re declaren inadmisibles en la
expresada Fábrica serán de cuenta

go del reconocimiento
y recepción que se hiciere en virtud
de la regla 7.* y de lo dispuesto ende bu= aliibu- migi^g^e Monumentos, y W-q»e la presente, podrán sufrirlos taba

* te ............. .. "

clon deTos AÍcaTdes de Los pueblos 
para con las Comisiones provinciales''.
de Monumento-;

1.° Cnádynvar por ^u a ritos me
dios esluvh ren a su alcance al hígn»

so /dencepáBlwm»9t>41ii)?yilef'^difli^ (m¡.!;os-a.!«íacenes de las Fábricas
pen<ab.l -s pAra llevar á i avu las re=
¡icraciDoi's y re-lauracione- (¡ue h
van de pacerse vn los eddivJos mo- 
numenlales que hieren de la perle- 
nc '-¡a fiá las ¡H'uvnc.a-.

Lo* minino hará'i ¡63 Ayuntámien-jv.vu -------------------- J --------------------- " I I I I - r L.U IBLlHIU lldldll U3 n V UlUilin leu-
loT indicados esUbLecimieñtór-cü5=“ IrSTmr^ - 13r]—
. I- vn HíWPfia \I íun-im/1 íL-J firimnin 1 . . 1 . . .vo, noveno y décimo del ariír.ulo 17, 

'rWel28. I
2 .° Auxiliar "l()ll''Í^i*Yidii()s 9e 

'^'comisiunus b-s encargados de! 
las ím¿má>von ¡as11 visitas;.atiliáJé-/’y 
cb las dtyrhs'de 'KxiRiH^itoy .Vx88-

y sus á?iáb^ák! J ¡
3 .° Recog¡-r cuaylos íracmcnb’s 

de lápidas, e'slaluas, columnas mi^ 
liaria>, sarcófagos, vas s y olros'ój?- ¡ 
g' los' de anlrgií.'dad' se d'v'scubri'Vrdía 
fóítailamim^ feo 'Vi A'éi-nGííó (&' ¿1

?onpi<mio3 .üobin-oíZ 
.^.^a.sgrji py.rmi.tido hacci: vaciado

¡P^ry^ar, ¡ac^i^ fe 
láp^U^.Wipcionesló relieves -sp 
ngc^lará esp^ial p^rupsp.de.l^u- 
ipiáfeo provincial,,^orfedo en 
orfei^i^ .. b n-

Art. 4,0. .^njas p^p^ylQ^ 
sido .po^bb ni 
pr^aq^^, d^ % 

lias Artes por la esqq^?.. de,, los pb- 
jfttoji qpp de>en .cpnstiUir.19-, su jun-

cW 4^ W6a3sm íl&te I
««■tote™»™”

quía, 8 bien «ggiy^ lfl| ¡ 
prapi9ia)^opeflWslVliles'.l??le- 
d#o ^FlP'iCiftrfkíiyR^.IKanjiliísy^ 
iWlíigfehHiirotHj ^i;g ..J ■»■,

Uulk^ .l^ííWtiw atetoi ffl ói;d.w.qá.rq?l<qw|o¿.|1y,op.ips

jUfíádRiéiáh : ‘r^píjVá/> V1 ’rftitoalós

•pr&.'ando.éPlW^Ir ifbrfiii;tolíetr^fi1-

posible establecer luS Mu t  
seos toqiieol^g^,^^ llega
do el. i^ineMlp /le^i^^Tíe^l Na
cional de Antigü dddes, determy^,^ 
e^sadacuri.ei.ac/ion los que 
forniar .parlo de' dicho.general csla- 
blecimuntoó de alguno de finque ya 
existan en las provincias.., ., . , ^..1 
/¿M- j-^^a.^im-
P^WJ^ia :á
Wfe- y tese tal que no existiese

seo Nacmual .de Bellas Artes, ya en 
el de A"ut güe.d^de^pfi.d^er .H^h 
ladado á la capital d,e,la Mo.oarqnía 
y colocado en el correspondiente es
tablecimiento, haQÍ¿ndpse constar su 
procedencia tanto en el larjelon que 
lo acompañe, como en el catálogo

tuviere lijo en^Túblo1 ó’füferé Ifé’^ál 
W‘^iVu d ‘ i p’ó'éHi p el^^ir• ?§n q - i
viéndolo, darán los' Almddvs mir^- 
tfííüaWti! ■cú4aJ1 $ '
qi^inciálé’s.'á-lití'lPJ^re eélás' dis'- . 
‘pongan 'eó)'Cadá''¿asól W más’ apvf- 
tASH'ly'doniértifciii'b. »*> •tooslaS i 
"l‘ í." i 'Vigfllr^pW. ikottsfWiüItih !

aijbiéy1>Hi^tiu% 
clasificados como monumvnlo-; arlfíb 
ticos, (lando parteá la G.mi-i .n pro- 
vmcíál dfltrójfoie^ Wo |te 
ellos advirliescn para so' pronta re- 
fwró).0» Sobéolqíng .gdbiíbnoi I

5.| Retener los lienzos, lMÍ8, 
estatuas,%Wc^hf,,femÚr'lbB^tos 
s^i^taflp^a^eagnMa 
¡iníbédencia (iúe so hallar.m ( 
jíirisJiccien, dam o inmediatamente 
cuenta á la Comis un ré'feílh’a flá^a ( 
qpe esta proceda ,i lo que huhí'ePe 
flííar’/feomfdrlíy1? fo pfécepVuádo en 

el párrafo'sexto del arl. 21.
Arl ti. j

PiP"
OT- % iee 9tip 801 í vqi i;! ob ura 
vMÍ'jg-ti I Qi™ Wg'imwrl 
-fAPr®¡816«

.SIKipne^nojj^^^q^er ^Oraib ra

M8!
w«we

-<íib el uldíid aup ob oDai^oi lo 
Bífow- din, hl d> i: 191111 iq iiuioidoq 
asi nolqmuD oa ia y nobao Ik o A

DlREGGIONHGmBRAhnyib

A»

los n eo ocimienlos que la Dirección 
dis|/oi)ga, previa autorización del 
Gobierno de S. M. IÍ1 Gobien o po
día ' además disponer que se reco- 
Wozcáa los laba'co's'ón’los puntos de 
embanpi * del extrangei'O, si bien

e'nrecoñm^TnRF~fí^  ̂ 1 a
recepciop de los labales, si proce-

en las Fáb¡ ¡cas.
10. Si en los reconocimientos 

y.cksifioaciuírque hifi^eo los^em- 
qMdoífcd^igiydo# (^n la(PQp)ljc¿Qn

owtíWftteWflfiB® 
aWWil! “tóiW'bNW

pecio (fel lodo ó parte de los.lal^- 
cos clasificados, podrá pedir* á los 
A.dininislradpi^jti  ̂las Fabricas la 
suspt nsion de entrega y el depósito 
de loo defectuosos para su eslraccion 
fuera del rÍMÓdi También podrá pe
dir á la Direccipn si io prefiere por
medio 
recnii

nuevo 
‘ fun-

lo de estas obligaciones serán acree
dores á la consideracmn del Gobier
no de 5. M. quien á propuesta de

Condiciones bajo las cuales la.Ha
cienda pública contrata la ad'pii- 1 
lición dé 360-'. OOÜ ^ifinildé^cas- 
tellanos de tabaco en hoja de los j 
Estados-Unidos en el trascurso, 
de dos años. ec6nónñcos>que á con- . 
linuucicn se.eccpjesan, así como " 
el yiaijor mun^o de quítales que , 
sobre ^aque^pída^la1 nacienda 
kdsla un máocimun de; 9.0/000 ‘

-11 que ientr£qáfíái.ki:que<^eswlté. cay- 
11 • tratisla en; la j icktnl tMles fechas 
•49j$igki®86sqaóiid n^diasi na «jnp 
rOBfla oMnt a mi se A) .(I mi |

(C(;NT[S1i*Éll)N-^ «mp isb

I 
¡

Mi® i
.cuando lo otnno con^Knle podra

W I

■WMP™ “&nW 
formaren con los dicltmcms que

que se precinte y selle el numero de i

(lamento para eH<’, esta lo acordará 
.no.mbr^dH ebpeEiló. ó pOiálos que 
deban practicarlo. Los dictámenes 
de estos serán decisivos, y si confir
masen en toda» sus parles el primer

U los gastos que nagan para su Iras- 

las tabacos dc.-ecnados en vi recono
cimiento que ocasm-ólaprto.-ta del 

bles en els gundo un q Q por 100 
los gastos Stran por mitad 

gnJr Ja Hacienda y d co-.íratíJa; y 
la totalidad se admihera. ios

t^1 sg^n fe. .cuepli, de fe Ilacie,nda.
I 1. . S1 el contrali-ta no entrega 

‘ para el primi ro de May., de 1866 
lo- 20000 quintales currespondien- 
fe^aia primera consignación o solo

Pa.É < fflftr 
lidad, podrá la Dirección disponer 
la compra d J número de quintales 

.que falle en los mercadoq, es^¡?; 
rus mas próximos, o en fes mas le
janos, si eo aquellos no hubiese exis- 
¿ppcias; y si en unos y otros fa(|^ 
tabaco de la clase contratada, podra 
tomar de otras mas superiores, sien-

M.C.D. 2022



do de, cuenta del contratista la dife- 
fencia 8e precio entro la áíljiidica- 
cion y el de losfebacós quó sí ct/m- 
ptoran por ^uoáu^nla. । : 1:
fIC Del mismo modo se procederá en 
lot'fcasos de no hacer vi conlrdliitá 
puntualmehlc la entrega de las de> 
más 'Consignaciones, y de los pedi^ 
dosque se le hagan por el máximnm, 
sálisíaciendo todos los gastos que se 
dovenguén sean de la clase que fueren 
y los aumentos de prcciosquy tengan 
ító lííbacdsi,' asi como será responsa
ble de los riesgos de mar y demás 
perjuicios que se originen en el ser
vicio que se haga por $u cuenta, sin 
qü^le quede derecho á reclamación 
de ninguna especie. j i ;
- ■ * (Se continuará;')

ve 9U=Jb IO ob ' l-mg

El limo Sr.' Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me dice 
con fecha 18 del actual lo siguiente.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia Se1 comuni'có á éste de la Gobe/l 
nación, con fecha lo dé ^oviembhe 
del.año próximo pasado la Real orden 
siguiente.

nxemo. Sr'.: *Coh esta fecha digo al 
Director general del Registro de la 
propiedad lo que sigue. ; ,,

lima. Sr.: Me dado cuenta á la. Rei
na (ij.D. g.) del éxped¡éní¿ instruido 
á bonsectiencia de vhria» exposiciones 
elevadas a este Ministerio por la Dipu
tación provincial y la Junta directiva 
del Colegio Notarial del territorio, de 
Pamplona, y por algunos notarios de 
otros territorios, acerca de la conve
niencia dé’respetar por ahora, y hastaf 
que el número de Notarios quede re
ducido al ‘que debe fijarsé poé regla
mento, el desempeño simultánea tíe-lós 
cargos,;.dt Notario y. •SecrCVario. de 
Ayuntamiento, especialmente en lo§ 
pueblos de escaso vecindario, no obs
tante la incompatibilidad establecida 
por los artículos lúdela ley de No
tariado y 7.° del apéndice al reglamen- 
-to.igeneral para su ejecncion.

Ea su vista, y considerando que, 
aunque por dichos aHiculos ef ¿d^o 
de Notario es incompatible con cual
quier empleo público' que devengue 
sueldo ó gratificación de los presupues
tos generales, provinciales ó munici
pales, eti cuyo caso se hálían las Secre
tarias de Ayuntamiento, el articuló 5vd 
-del citado apéndice exceptpa' dé está 
disposición general a los Notarios, que 
á la publicación dp la Rey de 28 de 
Mayo de 1862 se hallaban sirviendo 
Cargos de Real nombramiento, no in
compatibles et n la profesión notarial, 
los cuales podían .continuar desenipe-H 
fiándolo hasta q^e se rpduzcy e| n.úmc- 
ro de Notarios al que se fije por re
glamento. ' "
• Considerahdo que, según el espíritu 
de la Ley citada, láY.excepción conte
nida en dicho artículo 5,° del, apén
dice, respecto á los cargos de Real 
notnbramíento,debe ser ostensiva á tó- 
< os-los émpleds y cargos expresados en 
el artículo 16 déla misma. I..(

Considerando que al íijmpo de la 
publicación de dicha Ley no existia 
inGompatibilLdaiL -para el. simultáneo 
desempeño de las t olmas y Secreta
rias 4e Ayqntamieuto puesto que la es
tablecida por Ta Real orden dé‘ 2o de 
Mayo de 1841, según su letra y es- 

^rilti',1 debe eñténdérsé limltadáá Ibs 
Escribanos actuarios ó de Juzgado. , 

, Considerando, por último, que se
gún las disposiciones cíta'dns sof¿ ‘103 i 
Notarios 'qtie á dú públicáción1 de la' re-í 
feridá Ley beliallaban' desempehindb 
-Secretarias¡ (|í 4>yuulainíeáto son loa 1 
qqg tienen aptitud para continuar en 
su ejercicio hpsta el arregio de. las de
marcaciones notariales; ¡tero no los 
ique á la véz dMemSehén' Escribiinía^ 
de árítuaciones, ni tampoco los que - no 
se hallaban sirviendo aquellos cargps 
en la époéa.antediclja.^ pues respecto 
de estos la inpompaubilidaq estableci
da por la Ley, es absoluta, cualquiera 
qüé sea él vecindario y lerritoho en’ 
que ejerzan, nd « o » . o I - a!

¡Qé Qohformidad c q o  eL-pa,réppr ,de| 
Consejo de Estado en pleno, S. M. 
se ha dignado resolver: I.° Que asi 
en Navarra como en el resto de la pe-i 
hín»ÜIál'é ftVas^^WénV^sí debe eiílén1 
derse aplicable desde.luego, á- tósíEscri- 
ba(>os de’JRzgadp, y á lo$ que tengan 
notaría-anejo, como también á los me
ros Notarios que no se hallaban de-omi- 
peñando Secretarías de Ayuntamiento 
cuando se publicó4e-Ley de Notariado 
de 28 de de 186,2# la incompa
tibilidad qde'en terminas g'éhéra tés es
tablece ;él artículo 16 ^e la misma:'2:° 
Que únicamente pueden optar-á las 
Seeret&riflB dfc A^lwi^^eol vi>- 

cn cl ar ■ 
tículo o.° del Apéndice al Réglamento 
para la rjeíuíion ,le .la eita.LO.ey de 
Notariadó, y ton la liqfitacíón dé tiem
po que en el se esp^esa, lós Notarios 
que qp-desempeñárida á bal vez W#b^ 
nia de aptuacio.qes, eraban ..pose-, 
sion de dichas Secretarías ai tiempo de 
publicarse Id referida Lev.

! • ‘too qtté hb dlsri^CÓ'lsé 
estetfipantddifeo moüóial -jiara su maydrl 
¿P^ci^í^eVél 09 6'U£0£Í élíM í 111*4

í .Ifi^ul 9Up oi-HÜ^-jq lo
I -.G úb £ i. tío obüG
; x.Hpi I (ibón sí— GoEf *'b 'ndífi-do 

Sección de i K^aslisliái. TA-£i 'rci<tlkw?r

MjnovumepU) qe
, la población del añQ..ac.[uiu, fOg^e- 
| ñores Alcaldes de aÁiercló coií el 
' Párraco- ó Párrpcgs de respec

tivas inunícipalidadcs.cnidarán de 
que se forni.cn con tuda exactitud 
los ¡e^tp-dos de^baqü^mp^ malri-

. monips y d^funcipnes que liayqn 
ocurrido durante lodo el año, re- 
niitiéndolos á este Gobierno 
prQvincia pntes del., dja) . dq
^lero’proximo sin
los mismos (\sLidos acompa
ñan á esto Boletín á fm (|q (pm 
no haya la menor alteración 
cl encasillado, p ,.¡61 ^iq f.b ^.bol 

Zaragoza ^O1 do DiéíeHibré do 
• 4 8651. El Gobernador,iEduardo 
| do Gapeláeteguiob r:i) ¿ <¡bf. :ml 
I -uiJííu ‘(plaa np knifnht) e s u x *) s! 
| -ib na íohd^ínoj¿of-iids oiííoa ubn^Y

Universidad literaria de Zaranosa.

El limo. Sr.1 Direclor- general dé 
Instrucción pública-con fecha 22 del 
último mes me remite, el siguiente 
anuncio. : oobyjf?)// .(i

Está vacawie en el hisliluh de pri
mera clase da>18dn Ifeükei de esta 
córte tina de gramática y cas
tellana la cual lia de proveerse por 
concuasó con arr.glo aPJRn’bíb 208 
de la ley de In.'lru^iQ^púldica.

’ Los áspirái l 'S dirigirán sus so- 
lici'lude^ dhcümé'óladá's Vó el íérm'tió 
de tres1 ifieseS a1 f Ifei&Pe6^ ¡fu- 
blicáciqn de eSÍJ á'iÁníM en la ¡a- 
c ‘la, por ¿I conducto qm. d l. riiiüci 
S ártícó'lóll) 'd<T RtónW $ 
1.° de Mayo de 1861/

ILo qíie lie dispuesto se m -orle en 
los.BuIeúfkPS oficiales dc his-ntd'vih- 
citi Wir®

para hhé llV¿i?e' á no

Zaragoza 13 de DiciembrA ' db 
1865.—El Reclñf" interino, Jorge 

smpoj obovoal .0
•umfÁ si eb síoofefóoi aiomiiq oh 

J'biHBU u¿ v ¿iü
El limo. Sr. Direclir generaljde 

Lislrucmon pública con fecha 11 del tuo» .UíHltliSilfl mmimM i , ,ultimo mes me n imle el siguiente no ¡emmi m r-;! »
anuncio. .
¿irv : ¡b u/md ipa . ,. , , ,Esta vacante en el i.rstitulo de2.

wpWi.. . . ,> .opa

dofaua c m id sirmlo anmd de 600 
escudos la cual ha de proveerse por 
opos (don como pn^enhe. él arlícido

il
‘ de ’ ,r'!
1 no. .i.míádM -no s-ufio T i

Lós ejercicios se venlic.van en, 
la Loiv.ridad de y alencia en la 
forma prev.'nida en eíilluio sé¿iiniiy 

i
1864. Para ser ^l^iMido a la oy>- 
síemn, se m-c^da.^^1Ser espa-T>.n,r'2ri>ño, de cLl.

duela moral irrtqmirsible.

tá' Direcliói [yLV'^ofi^ltiífe^
dé^wn^li la^a s’ e hl Me rmhi -
regable (M- 

B'

de la publicación de este, anuncio 
én la Gacela/ ' ‘^ii-o uiq I - in(j 
•oiq y oioibo idmnq loq oxslqtna

Pro(jrai7¡i!-d^ e/'f re icios.
-h )iq ínpdi fb nri iL n «xoqod 
i ’ Gbiüpsía^ iá.< 42 Iprcgu-nlas1 
rélativ-as !á6a^eomijlria,sacadas á 
laiüsuerti-í.^^,?; Dibujar én prb- 
y^qíwr.kerli.qal gMlKwhzontail' arrer* 
glady á escala md  fragm nlo de máx 
quina lomalloú á da sutiftecienfcro. tres 
medí lyselegidbspornilTribuna,lien 2 

cuatro horasHadeiden*¿ 
bdfasd téfkvíiqwslcKm.uté un ca^íeii 
dhl nslili^fid^ Arquib-clUrai qm? osan 

a la -uerk mitre los que deuy 
nktofldoyideaarrdUbr dtsr 

spues esta misnuuitmdpusboibn en cliai 
ro oíros tres did$íiáf 4
horas éada< en *pApol’ >bladco iá 
de cblofydq 4>i benlímctresi pdr 48; 
=4.° Dibujar ur.a estatua d' 1 ad< 
ligue én 8 dias á cuatro horas cad-
uno en papel de-igo-al tamaño que 
el dej ejercicio anterior.
■" Y en cmnplmiienlo de lo preve

nido en el articula 8.° del citado t*ei 
yamentode 1.° de Mayo de 1864; 
se publica en los Rideñnes de las 
pruvmcias de este
tos (ip^ititios: - " ‘-'P ^«<1 :b6b*

Zai Aoz’i Á dé ‘‘WclUWé' "‘W 
1865.=E1 Rector ieterino, Jorge 
Síchár.' ■ '^ -^1
jlibou.j u¿ ób yl'i <>ü i ovios ouiíim ja 
-ií oiluieqs ii d ti mfTüí'H

Distrito Unwmlc^'io; (f^
Conforme á lo pceibbidoieji la (Rejal 
-^nkn’de 14 RdíErierotáeoí85^han 
de proveerse- podbposiuW las fsd

11 cuelas Üb.párvulos vacantes hoy-'y 
que vacaren dentro dei término 
prefijado para la admisión de es
pedientes en las provincias de Za- 

i;rago^ y-.Lo^M) .frqP6:) "98ol ,a
• ií rinLUgl 9b olhtaiQ lab jiomitanr Provincia ne Loiifona. , .oh • bl

La de párvulos de Cervera del rio 
dé Alhama dolada ¡con el smeldo 
anual de -600 escudos, n; t  , {

Adamas del sueldo los maestros 
d’sfruifirán habitación de¡N&f6 para 
sí y súlfamiliaJ -b mu ? । . * ¿ ■ .. i

La^oimsiciones tendrán lugar cn 
los, dias que designe ?la Junta de ins
trucción pública1 de las rdk-ridasproi- 
vincia$=-ijas que teedíh pbosento pa^ 
na la admisión de íéspedÍ8Qlesf“!'X|nO 
los- loposilores reúnan < los< reqlúisrtos 
kidos-queexige la criada Real orden. 
. Los; aspirantes A * dichas escUidas 
din gi ranidt si inllan'cidsmso rRas y' Ttr- 
madas por sí mi.-mos á las espresa- 
das Juntas denlro/Telreinta di as con
tados d^sde h publicaron de diste 
anuncio en el Bolelm oficial de la 
respeeli.-va prQvjyoiüi acompañaindo 
l,os (iocumenlos que.exige dicha Real 
órden, : . | b m L -mr

Zaragoza 15 ¡de Diciembre de 
1865.—|xl Rector , interino, Jm’ge 
Sichar. jUlyjdoa omáwh fiilfldo 

¡ oheoi i) • ' • ¡g • * | ;oib¡¿

D. Jacinto de Alcocer. Juez de pri- 
‘ (mera insiancia del Distrito del Pi

lar de Zaragoza.' '
Por el presente cilo, llamo y. euH 

plazo á José Ecialde vecino de esta 
capital para queden el improrrogable 
lír mié o d e; 9 diaicom parejeé ed esté 
Juzgada á oir una molificación eñ^es- 
pedienle de egecuciou de .séntenqia 
procedí rite de causa sobre hurlo al 
misSÍ^ ciuftfa ’^Eernaiíd^i í^órige y 
SbYiUiM y Redéd Faro, bajo ápérbl- 
biiñlehib dj qué íio^éfificáhdplol^t! 
el espresado lérmino le pnrará el 
perjuicio qim haya lugar. 1

’Dado én Zaragoza ó ^O1- de :Ñó^ । yiémbré de l'SGS.'-^Jábinl^ tk Aid 
cocer.—Por mandado de S. S./Jtfá3 
lo Almcnára./| a

____
D. Mariano Valcayo do Toro, ,‘tí 

de primera instaneja de la (?iuqad 
0e; Daroca y su partido, j -/ ; ,¡y

Porel presente se cita1/llama y
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6
pprler^ra y qhima vez á 

Joaquín Galindo y Serrano natural y 
vecino d# Carmena, de estado casa
do, oficio labrador y de 35 años do 
edad; para que en el téruiino de 9 
di^s comparezca e^íe pp Tribunal 
á oif los cargos qup cpntra el mismo 
resultan en causa que se sigue contra 
el mismo sobre muerte de su cuñado 
Raimundo Ferrer, bajo apercibimien
to de pararle el peijuicio que hubie
re lugar, süstanciándó^e la cansa en 
ausencia y rebeldía.:

Dado en Daroca á 12 de Diciem
bre de 4865.—Mariano Valcayo de 
Toro.s=Pur su mandado, Inocencio 
Emperador.

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

Por ej presente cito, llamo y jm- 
plazo por primer edicto y pregón 
al sugeto ó sugelos que. acompaña - 
ron á Saturnino García: y Antonia 
Bellran, la noche del á de Febrero 
delaño prexihio pasado 1864, por 
h calle d,e 1). Jaime, primero sobre 
las 12 de la mismas para que en 
el término de 9 dias (comparezcan 
en este Juzgado á fin de practicar 
con eHos¡cierta diligencia de justicia.

Dado 60 Zaragoza á 23 de Di
ciembre de. 1865<==Jose Cantera. 
-*-.Por su mandadojJosé Barrau.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Ignacio Miguel Ferlinqued 
confinado que fué dé los Estábil ci- 
ínienlos penales de esta capital para 
yue dentro del término de 8 dias 
comparezca én este Juzgado á oír 
una noliíicacion en la causa seguidí 
contra el mismo sobre fuga del Pre
sidio; pues que de no verificarlo le 
parará el perjuirio quejiaya lugar.

D^o énl^artó'2a á 14 de Di- 
ciémbre de 186!S.=J,íké' Captefa. 
—Por su mandado, Mariano Mo- 
Hnér. ; ' 1 :) 1

D. José Gómez, Juez de primera 
instancia ;de la ciudad de Vich y sti 
partido. 1

Por el presente leicer pregón y 
edicto cito llamo y emplazo á 11Jpa- 
quin Sierra, vecino que fué de esta 
^udíifd de, Vich para que dentro dqL 
término de ipueve días se presante;

las cái\cel^ ¡dp ciudad de-fe- 
Pi^ á (jenlrQi p^recifeq ie 
ría,, en mérd^. dq la causa, crinainal, 
le estoy signieñde sobre estafa, qt/mo 
agente de la Sociedad la Tutelar, y 
de no hacerlo l,e parará, el p.erjujcio, 
que en derecho haya lugar decía- 
fiftrabfe rebelile y contumaz.

Vich 2 de Dicfémbrd de 1865. 
Gonjiez.—AjtilQniQ Vallad

D. AUMsioTuñon, Juez de primere 
instancia del Distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por kr ;er edicto y pregón á 
Mariano Codé y Bastarán para que 
en el término de nueve dias com
parezca en este juzgado á defender
se en la causa que instruyo sobré los 
sucesos ocurridos en esta ciudad los 
dias dos y tres de Octubre último 
bajo apercibimiento de seguirla eu 
rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Di
ciembre de 4863.—Atanasio|Tuñon 
=Por mandado de S. S., Camilo 
Torres.

D. Facundo López Martínez,- Juez 
de primera instancia de la Almu
nia y su partido.

Por el preseble citó, llamo y em
plazo á Juan Manuel Manzano, «on- 
Ira el que se sigue causa criminal en 
este juzgado, por hurlo de un car
nero en Bardallur. para que se pre
sente en este Juzgado en término de 
nueve días que se contarán desde 
esta fecha, á defenderse de los cár- 
goé que contra él resultan en esta 
causa; y sj asi lo hiciese, le oiré, y 
no haciéndolo sustanciaré y deter
minaré dicha causa en rebeldía, en
tendiéndose los autos y diligencias 
con los estrados de esta Audiencia, 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia á doce de 
Diciembre de 4 865 =Facuüdo Ló
pez.=D. S. 0., Hilario Prados.

D, José Cantera Juez de 1.a ins
tancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Facundo Miguel Lcdrosa 
López, natural de Dejar provin
cia de Salamanca, hijo de Manuel 
y Tomasa, soltero de 19 años de 
edad de oficio fundidor,* para 
que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este mi Juz
gado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que 
me bailo instruyendo contra el 
mismo y otros sobre robo de di
nero y efectos; que si asi lo hi^ 
eiere se le oirá y hará justicia, 
parándolo en otro caso el perjui
cio que haya Ingar.

Dado en Zaragoza á 25 de No
viembre ¡de 1865.—José Cante- 
ráiF=Por su mandado, Mariano 
Metiher. ' -

,• D. F^c u q ^o lopez, Jue^ de primera 
II

instancia de la villa de La Almqn^ 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Eustbio Seirauoy Retirado, 
de 4 i años de edad, natural y ve
cino de A ñon, hijo de Hermenegildo 
y Rosa contra el que se sigue causa 
criminal en este Juzgado por hurlo 
de un carnerp e:; Bardallur, para 
que se presente en este Juzgado 
en término de nueve dias, que se 
contarán desde esta fecha, á de
fenderse de los cargos que contra 
él roulUn en e4a causa; y si 
hiciere le oiré, y no haciéndolo sen- 
teiiciaré y delermiéaró dicha causa 
en rebeldía entendiéndose lus autos 
y diligencias evo lose sitados de esta 
audiencia, y le parará el perjuicio 
que haya logar.

Dadveola Aimuuia á 4 2 de Di
ciembre de 4 865.—Facundo López. 
D. S. 0., Hilario Prados.

Por vi presente cito, llamo y em
plazo á Juan Manuel Manzano, con
tra el que se sigue causa criminal en 
este Juzgado por hurlo de un carnero 
en Bardallur < n los dias del siete al 
once de Julio último; para que se 
presente en mi Juzgado en término 
de nueve dias que se contarán des
de esta fecha á defenderse en los 
Cargos que contra él resultan de esta 
causa; y si así lo hiciere, le oiré y 
le guardaré justicia en lo que la lu- 
bierv, y no haciéndola sentencraré y 
tern iiaré la causa en revehiía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dad ) en La Almunia á 24 de Di
ciembre de 1865.—Facundo López. 
—D. S. O, Hilario Prados.

D. J »séCantera Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universi
dad dé Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Pedro Fvderio Martin, José 
Gola Martin, Francisco Laharta Blas
co, AguUin Arnal Candial, Lorenzo 
Sancho Perez, Ignacio Rodríguez Za- 
frane, Elias Salvador Peire, Antonio 
Francés Carranza, Mariano Sanz Pe
ralta, Bernabé Clos Lisaga, Gaspar 
Anzano Pardo, Manuel Aldána Julvé, 
Rafael Cabo Fidalgo, y Manuel Cas- 
cau Serrano; confinados que fuerim 
todos del presidio de- esta capital en 
el año 1869; para que en en el tér- 
mm de 9 días campar e zea o o h este 
Juzgado á fin de ser examinadas e6> 
la causa criminal que estoy instru
yendo sobre abusos cometidos en di
cho establecimiento.

Dado ep Zaragoza á 13 do Di 
ciembre de 1865=JbséCantcra.= 
F'yr su mandado, Antonio Perales.

D. Miguel Wenceslao de Ol^ y,

Rodríguez de la Vega, Juez de 
primera instancia de la Villa de 
Ateca y su partido.

Por el presente cito, llamo y em ; 
plazo á Juan HonoM, de Nación 
Francés, de 29 años, de cinco pies 
una pulgada» pelo negro, nariz grue
sa, pantalón de paño castor blanco, 
bolas negras, boina encarnada, con 
una cicatriz en la nariz, contra quien 
estoy signiendo causa criminal por 
estafas á varios braceros de Torre- 
lapaja, para que.eoel lérmino de 30 
días se. presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra 
él resultan, pues de no hacerlo se 
seguirá la causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ateca á pri— 
m ro de Diciembre dc486a.=Afi- 
guel Wenceslao do Otal.=De su 
órdeu, Pascual Soriano.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de le 
Real y distinguida orden de izarlo8 
Tercero y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Per el presente segundo edicto, 
se cita y emplaza á Manuel VameL 
para que en el término de 9 dia^ 
comparezca en este juzgado á de
fenderse en causa contra el mismo 
S"bre hurto de leña, ó en otro caso 
se spÁanciaiá en rebeldía parándoJo 
el perjuicio quo haya, lugar.

Da1do en Zaragoza á 43 de Di
ciembre de 4865.—Alanasio Tur- 
ñon.—Por mandado de S. S.a, Ma-* 
nucí Serrano.

— C / ; ; ■): : •—♦ i .

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pihf 

de la ciudad de Zaragoza.

Pop el presente se cita, llama y 
emplaza á Antonio Elcoso y de la 
Cruz, natural do Sena de Sigena, 
h<jo de Antonia y María, vecino de 
esta población, de estado soltero de 
oficio molinero y de 24 años de edad 
parai quq en el termino de 9 dias» se 
presente en este Juzgado á oír una 
molificación en causa seguida contra 
el mismo y otro sobre hurlo, apepci- 
bido quedé lío verificarlo, se. conli- 
¡¡ly^rá el ppiice.dimienlo, parándole el 
perjuicio qup ha ya; lugar. •/ .

Dado en Zaragoza á 29 de .No- 
vuimbr^ de 1865:-^Jacinto de AL 
cocer.'—Por mandado de Sv'S.*, Fev* 
nando Broquera.
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' Imprenta de Antonio Gallifa.
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